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RESUMEN 

 

La corresponsabilidad implica una verdadera transformación social de un país y la 
construcción de un proceso social en donde se conjuguen valores y modos de aprehensión 

de la realidad, en atención a un contexto histórico dado. En Venezuela la actual 
Constitución  plantea un escenario jurídico- institucional que trasciende a lo político, a lo 
social y a lo económico, por cuanto consagra principios fundamentales, como el de 

corresponsabilidad. Este escenario constitucional se aborda a través del análisis de la 
corresponsabilidad como principio y su vinculación con lo político y el desarrollo humano, 

al realizarse una aproximación teórica, en atención a las interpretaciones de los documentos 
y entrevistas consideradas, y a las previsiones constitucionales del desarrollo humano.  
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En Venezuela están sentadas las bases jurídico-formales y con rango constitucional para 
que la sociedad civil venezolana se desarrolle y se consolide como ciudadanía organizada, 

con autonomía política frente al Estado venezolano, asuma sus derechos y también sus 
responsabilidades en el ejercicio de la participación, en todas y cada una de las instancias  
previstas formalmente.  

La actual Constitución venezolana (CRBV, 1999) prevé el desarrollo humano como el 
objetivo  último de régimen socioeconómico que consagra, también plantea una estrecha 

relación del desarrollo humano con la participación.  
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 1999) asume que la 
participación está asociada a la posibilidad de intervención de la gente en los procesos 

políticos, sociales, económicos y culturales que inciden en sus vidas y que les brinda la 
posibilidad de ejercer un control sobre esos procesos por cuanto el acceso constante a la 

adopción de decisiones y al poder es esencial.  
La participación en Venezuela en la actualidad va más allá del voto para elegir a los 
diferentes funcionarios que optan a cargos de elección popular. Ciertamente, la 

participación comprende la posibilidad de elección, pero también el diálogo abierto, un alto 
y activo compromiso ciudadano y una voz  en las decisiones que les afectan (Stiglitz, 

1999). 
En Venezuela se prevé con rango constitucional la posibilidad de que la sociedad civil 
participe y alcance el desarrollo bajo un paradigma específico: el desarrollo humano. Pero 

si bien existe la posibilidad desde lo jurídico-formal de que se alcance el desarrollo 
humano, se debe tener claro que la sola consagración de medios, herramientas, mecanismos 

para la participación de la sociedad civil venezolana, no garantiza per se, que se pueda 
alcanzar dicho desarrollo humano. En este sentido señala Iranzo,  

Cada sociedad detenta unas condiciones sociohistóricas y sociopolíticas que 

son el reflejo de su nivel de desarrollo, en las que la cultura y la tradición 
local juegan un papel preponderante y que se manifiestan con distintas 

características dependiendo de las condiciones socioeconómicas de cada 
estrato poblacional, que pueden ser identificadas como capacidades. (2006, 
pp. 13). 
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La Comisión Permanente de Participación Ciudadana, Descentralización y Desarrollo 
Regional, de la Asamblea Nacional, define la participación ciudadana como  

… un proceso gradual, mediante el cual se integra el ciudadano en forma 

individual o en forma colectiva, en la toma de decisiones, la fiscalización 
control, y ejecución de las acciones en los asuntos públicos y privados que 

afecta en lo político, económico, social y ambiental, para permitirle su pleno 
desarrollo como ser humano y el de la comunidad en que se desenvuelve. 
(Asamblea Nacional, 2006) 

Por lo que se deben considerar las particularidades de cada sociedad, su cultura política, su 
identificación y la apropiación de la participación y de todo lo que ella conlleva: derechos, 

pero también obligaciones y de cargas que le son propias, por cuanto en la actualidad se ha 
redimensionado la relación entre la sociedad y el Estado, en donde la corresponsabilidad 
juega un papel fundamental, tal como se prevé en Venezuela.  

La Constitución venezolana vigente (CRBV, 1999) favorece la emergencia de una sociedad 
civil abierta, activa y bien informada que discuta libremente las causas y consecuencias de 

la problemática social, política, ambiental, entre otras, a través de la participación y 
cooperación en la formulación e instrumentación de las políticas públicas – todo ello en 
articulación con la democracia protagónica y participativa que el actual sistema de gobierno 

se tiene previsto en Venezuela – y que tiene una importancia intrínseca al ofrecer un 
sistema que defiende derechos de alto valor para los ciudadanos, tal como afirma Sen 

(1999) sobre este aspecto. 
Paralelamente a esta previsión constitucional se debe considerar el contexto en el que se 
encuentra la sociedad venezolana – en lo político, económico, social y jurídico – y el 

arraigo o no de la participación y de su actuación corresponsable en las actividades que le 
son asignadas para que pueda alcanzar un desarrollo humano. 

 
1) Los principios constitucionales y la corresponsabilidad 

Los principios son normas que tienen un carácter generalísimo, que adquieren preeminencia 

sobre el resto de los principios recogidos en la Constitución, cuando se le califican de 
fundamentales; alcanzando un papel vital en la interpretación de ésta, proporcionándole al 

juez constitucional una importantísima función creadora del derecho, pues interpreta a la 
Constitución misma.(Combellas, 2003b).   
 

a) La corresponsabilidad  

i) Como principio constitucional 

La corresponsabilidad en la actualidad es considerada como un principio constitucional del 
novísimo constitucionalismo social y de la democracia, siendo considerada por estudiosos 
constitucionalistas como el principio más innovador. Este principio puede ser ejercido en 

los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico y militar.   
La corresponsabilidad no es un término unívoco, por lo que puede ser visto desde diferentes 

aproximaciones: como valor, como principio. En cuanto a la multiplicidad de acepciones 
que tiene el término  corresponsabilidad,  cabe señalar las consideraciones que al respecto 
realiza el constitucionalista y constituyente  venezolano Combellas, al señalar que “no es 

fácil distinguir principios de valores constitucionales, pues el constituyente realiza con 



 
frecuencia un uso indistintos de ellos, que desemboca en la sinonimia, e incluso en la 
polisemia” (2003b:30).  
En cuanto a ser entendida la corresponsabilidad como valor, por su carácter polisémico y 

por constituir una idea de mayor abstracción, y ser normas que no expresan conceptos 
jurídicos, sino ideas morales o políticas, Perfecto Sánchez afirma que:  

…el valor de la corresponsabilidad (implica la responsabilidad) es un valor social 
insustituible para la observancia de los derechos humanos en México y en cualquier 
parte del mundo (…) se propone el valor de la corresponsabilidad como valor social 

necesario para el debido cumplimiento de nuestras obligaciones en relación con los 
otros. Este valor no existe o por lo menos es muy difícil de que se dé en la práctica, 

si no se es responsable con uno mismo en relación con las otras propias 
obligaciones de toda clase. La corresponsabilidad por lo tanto, presupone la 
responsabilidad y es un valor más elevado que la responsabilidad. Aquella en 

efecto, asume su compromiso para actuar junto con otros en la construcción de una 
sociedad más justa, y por ende, menos conflictiva, y aúna sus fuerzas para evitar la 

violación a los derechos humanos. Los grandes problemas nacionales pues, 
requieren de soluciones compartidas a partir de las individualidades responsables en 
cuanto unidas a una corresponsabilidad común.”  (2000:6-7).  

Como principio, el principio de la corresponsabilidad, es el principio más innovador del 
novísimo constitucionalismo social (Combellas, 2001), y puede entenderse, en los términos 

que lo hace Camps (1996), de la siguiente forma: 
Los males sociales, la presencia vacilante e insuficiente de los derechos humanos en 
la sociedad, son cosas que deben afectarnos a todos, pues todos, de una u otra 

manera, podemos ayudar a su transformación… no sólo somos responsables de 
aquellos actos que se nos pueden imputar a cada uno exclusivamente, porque son 

privados, sino de problemas y conflictos colectivos que piden una solución 
igualmente colectiva. Hay que repetirlo: todos somos, de alguna manera, 
responsables de los males de la sociedad. No sólo el Estado, el gobierno, o las 

anónimas estructuras sociales. (Citada por Combellas, 2001:39). 
 

ii) Como parte fundamental de lo  político 

La corresponsabilidad implica una verdadera transformación social de un país; la 
construcción de un proceso social, en donde se conjuguen valores y modos de aprehensión 

de la realidad política, social, jurídica, en un contexto histórico dado. Ello porque la 
auténtica vida democrática exige la creación de espacios permanentes para que los sectores 

sociales participen en el diseño, aplicación y control de las políticas públicas; 
especialmente en áreas como la educación, la salud, la seguridad, la protección civil, entre 
otras. Resultando indispensable la coordinación de esfuerzos y la colaboración regulada 

entre autoridades y la sociedad civil; lo cual está asociado a una cultura de la 
corresponsabilidad para el logro de metas u objetivos comunes. 

Esto asociado a la dinámica que se ha dado en los últimos treinta años, donde  
…por distintas explicaciones, porque hay varias, parte de lo que hacía el Estado, 
también, pasa a hacerlo la sociedad. Sea administrar servicios, sea compartir 

gestión, sea  servir de mecanismos de presión para las políticas públicas, participar 
en la formación de las políticas públicas. Todo ese mundo que hoy día es muy 



 
álgido, es el gran espacio en donde la responsabilidad de uno y otro se da. Entonces 
en síntesis, la corresponsabilidad hay que contextualizarla, y está referida a esa 
dinámica de la transformación del Estado Contemporáneo, y en consecuencia a la 

transformación de la sociedad civil en relación a la esfera pública…esfera estatal. 
(Mascareño, 2005).  

Por lo que podría entenderse por corresponsabilidad, como señala Casal  
…que se quiere vincular mayormente, se quiere vincular con mayor intensidad a la 
sociedad civil y a los ciudadanos en general, a la satisfacción de algunos intereses 

colectivos, de manera que no se descargue toda la responsabilidad en el Estado, sino 
que hay una serie de ámbitos donde….en virtud de la solidaridad, en virtud del 

principio de solidaridad, pues también debe haber un compromiso de la ciudadanía 
con algunas necesidades colectivas. (2005). 

Es indispensable que se deje a un lado el paternalismo y el clientelismo; de manera que se 

actúe bajo la fórmula de la corresponsabilidad, siendo su precepto el trabajo coordinado 
entre las diferentes instancias institucionales – en sus diferentes niveles – y la sociedad en 

su conjunto. El desarrollo de un conjunto de capacidades, habilidades y conocimientos de la 
organizaciones sociales y civiles; permitiría el logro de beneficios sociales, cambios de 
condiciones de vida, en la manera de concebir la realidad y de verse a sí mismas como 

actores verdaderos políticos; de manera que se empoderen de los espacios públicos.   
El Estado comparte la actividad política con la sociedad, ésta no se limita a la actividad 

estatal; pues “el Estado no absorbe toda la actividad política, aunque sí recaba una 
importante función en ella” (Combellas, 1990:101). Esto en la actual realidad histórica, 
política y jurídica, lleva a replantear la relación entre el Estado y la sociedad. La misma 

debería ser una relación suma positiva, como señala Cunill, “…donde ambos trabajen en 
pos de un objetivo común, convirtiéndose ambos en ganadores, en términos de los 

resultados de esa experiencia” (2005). No obstante, para Cunill la relación Estado-sociedad, 
por su complejidad y por ser un tema que está cruzado por el problema del poder, “…y por 
ende que está cruzado por el problema de los intereses y donde muchas veces las relaciones 

de la sociedad con el Estado son de enfrentamiento” (Cunill, 2005), es difícil alcanzar tal 
suma positiva.  

 
El Estado y la corresponsabilidad como principio constitucional en Venezuela  

Para presentar una aproximación teórico-formal en cuanto a la presencia de la 

corresponsabilidad como principio constitucional en Venezuela, y su vinculación con la 
actual concepción del Estado venezolano plasmada en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela; es necesario realizar, previo estudio breve pero a la vez 
profundo sobre las consideraciones generales del Estado de Derecho y la 
constitucionalización de los derechos; una revisión de los diferentes acontecimientos 

políticos, económicos, filosóficos, sociales, jurídicos y administrativos que antecedieron a 
la actual concepción del Estado en Venezuela, consagrada en el artículo 2 de la CRBV, 

1999 – donde se considere el origen y la transformación del Estado de Derecho en 
Venezuela y los principios constitucionales –; así como, lo concerniente al Estado 
venezolano formalmente establecido en la actualidad; y la corresponsabilidad como 

principio constitucional formalmente previsto en Venezuela en la Constitución de 1999. 



 
En la actual concepción de Estado constitucionalmente consagrada en Venezuela (CRBV, 
1999), se le reconocen Derechos Sociales básicos a la ciudadanía, tales como: salud, 
educación, vivienda, alimentación, trabajo. Inicialmente, éstos se reconocen en 

Constituciones anteriores a la vigente, como se señaló antes, cuando Venezuela comienza a 
transitar por el Constitucionalismo Moderno, derivando, de acuerdo a Martínez, de este 

nuevo Constitucionalismo “...la concreción de importantes modificaciones a la estructura 
económica, social y jurídica, por lo que representa también instaurar y ejecutar mecanismos 
que protejan los derechos sociales” (2001:353); situación aparentemente solventada y 

prevista en la Constitución promulgada en 1999.  
En Venezuela formalmente están consagrados los derechos sociales, así como también 

existen los medios, vías e instrumentos a través de los cuales pueden materializarse los 
mismos. Aún más, se tiene actualmente un texto constitucional (CRBV,  1999), el cual es 
denominado “Constitución Social” por consagrar no sólo los derechos sociales, que ya 

estaban consagrados en la Constitución de 1961, sino como apunta Pulido de Briceño 
(2000) porque existe una marcada tendencia a la garantía y defensa de éstos a los 

venezolanos en la vigente Constitución.  
El actual modelo constitucional, el cual es recogido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, atiende a una realidad histórica, jurídica, social y económica 

determinada; en atención a ello, Venezuela es un Estado social de Derecho y de Justicia 
(artículo 2 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela). En él está 

planteado la reestructuración del Estado, así como el desarrollo de un nuevo tipo de 
sociedad, que tiene como ejes el humanismo, la libertad, la igualdad y la justicia social; 
todo ello a través de unos principios fundamentales y de valores superiores; siendo uno de 

esos principios, el principio de corresponsabilidad, el cual se refiere al hecho de que ni el 
Estado solo es responsable, ni la sociedad civil sola es responsable, sino que existe una 

responsabilidad compartida. Es así que, la nueva realidad que plantea formalmente la 
Constitución atiende necesariamente a la forma en que debe darse la relación entre el 
Estado y la sociedad.  

  
El principio de corresponsabilidad en Venezuela 

Para contextualizar tanto institucional como jurídicamente el principio de 
corresponsabilidad en Venezuela, es necesario tomar en considerac ión la concepción de 
Estado que formalmente ha tenido y tiene consagrado constitucionalmente.   

La corresponsabilidad constituye un principio fundamental que sustenta el Modelo de 
Estado y de sociedad plasmada en la Constitución Bolivariana, en donde el Estado tiene 

unas funciones y responsabilidades específicas y los ciudadanos tienen unos derechos y 
unas obligaciones que cumplir en los asuntos públicos. Presentándose para la sociedad 
venezolana, en los términos del constitucionalismo social, una posibilidad para la 

construcción y consolidación de un Estado social de Derecho, el cual garantice las 
conquistas de los derechos sociales fundamentales, entre ellos la alimentación, la 

educación, la salud, el trabajo y la seguridad social. Pero para ello, debe asumir también su 
cuota de responsabilidad, la cual necesariamente debe compartir con el Estado.  
En este sentido, la creación de espacios permanentes para que los sectores sociales 

participen en el diseño, aplicación y fiscalización de las políticas públicas, son  necesarios; 
lográndose así materializar verdaderamente el Modelo de Estado consagrado en la actual 



 
Constitución. Por lo que el establecimiento de los canales adecuados para la participación 
constituye una forma posible para solventar problemas actuales existentes en Venezuela, lo 
cual permitiría alcanzar el desarrollo humano con equidad.  

 
 

REFLEXIONES FINALES 

La constitucionalización de los derechos individuales y los sociales; ha permitido el control 
del posible exceso en el ejercicio de poder, independientemente que éste provenga del 

propio Estado, de otro Estado dominante o del mercado internacional.  
La Constitución está integrada por una serie de normas constitucionales, las cuales, de 

acuerdo al modo en que sean formuladas pueden ser de tres tipos : reglas, principios y 
valores. Los principios son normas que tienen un carácter general y al ser calificados de 
fundamentales, adquieren preeminencia sobre el resto de los principios recogidos en la 

Constitución.  Los principios tienen un significado jurídico externo y un significado 
jurídico interno.  

La corresponsabilidad está ligada al surgimiento del Estado de Derecho, de forma concreta 
al Estado social de Derecho, por cuanto existe un lazo  y una vinculación permanente entre 
el Estado y la sociedad. Existiendo una larga discusión, en cuanto a la determinación de la 

esfera de autonomía de cada una de ellas, si es que las tienen. Esto en atención de que 
existen posturas que hablan de una difuminación de dicha esfera, de los límites entre Estado 

y sociedad. 
Al tratar de realizar una aproximación teórica al concepto de corresponsabilidad, debe 
considerarse el marco del desarrollo histórico, político, jurídico concreto, de manera 

atender a la dinámica de la transformación tanto del Estado como de la sociedad. De no ser 
así, no puede comprenderse el mismo. Existen diversas responsabilidades que le son 

inherentes al Estado, por lo que aquellas que son fundamentales siguen siendo del Estado, 
independientemente que la sociedad participe. Pero la carga, la responsabilidad de 
regulación del hecho social, como le denomina Mascareño, sigue en cabeza del Estado.  

La corresponsabilidad implica un compromiso del Estado así como la participación de la 
sociedad. Esto no implica que el Estado justificándose en la existencia del principio de 

corresponsabilidad, evada el ejercicio de sus funciones públicas y burle sus deberes, 
alegando como excusa que la sociedad no ha cumplido con su parte.  
Por lo que la sociedad debe ser consciente de la responsabilidad que tiene de colaborar y de 

exigir sus derechos. Debe estar informada y tener opciones reales de intervención en el 
alivio de situaciones y problemas concretos que se presenten, todo ello en el marco de un 

gobierno democrático y participativo. Esto lleva a replantear la relación entre el Estado y la 
sociedad, puesto que al hablar de corresponsabilidad, necesariamente debe delimitarse con 
claridad dicha relación; entendiendo, como expresa Cunill, que la corresponsabilidad 

probablemente es una de las formas a través de las cuales se puede traducir la relación 
Estado-sociedad, pero no la única ni la última.  

La relación Estado-sociedad debe fundamentarse en una gama de derechos, de garantías y 
de obligaciones a los ciudadanos, las cuales están vinculadas con una mayor presencia de 
los ciudadanos en la toma de decisiones públicas, un mayor control social sobre las 

instituciones, y el establecimiento de una importante cuota de corresponsabilidad de la 



 
sociedad. Esta cuota de corresponsabilidad puede materializarse a través de la escogencia 
de los titulares del poder público, así como a través de la definición de políticas públicas.  
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